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Cd. Victoria, Tamaulipas a 12 de Noviembre de 2008 



En Ciudad Victoria, Tamaulipas, siendo las Once Horas del día 12 de Noviembre 
de dos mil ocho, presentes en el edificio de Rectoría de la Universidad Autónoma 
de Tamaulipas, de esta ciudad comparecen para celebrar el presente convenio en 
el que se establecen acuerdos compromisos, por una parte, la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas, representada en este documento por su rectos M.E.S. 
ING. JOSÉ MA. LEAL GUTIERREZ, asistido por la Secretaria General, DRA. 
OLGA HERNÁNDEZ LIMÓN, a quien se denominará “LA UNIVERSIDAD”, con 
domicilio social en calle 8 y matamoros, edificio rectoría de esta ciudad, y por la 
otra parte, el Sindicato Único de Trabajadores Académicos de la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas, representado en este documento por el LIC. JOSÉ 
ANTONIO SERNA HINOJOSA, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal, 
quien se denominará en lo sucesivo “EL SINDICATO”, con domicilio social en la 
oficina ubicada en la casa marcada con el número 114 de la calle Leandro Valle 
sur (3), entre Hidalgo y Juárez, del plano oficial de esta ciudad, el cual se sujetan 
ambas partes al tenor de las siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   C L Á U S U L A S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERA.- “LA UNIVERSIDAD”   y   “EL SINDICATO”  se reconocen mutua y 
recíprocamente y sin reserva de naturaleza alguna, la personalidad con que se 
ostentan en el presente documento, lo cual queda manifestado para todos los 
efectos legales a que hubiese lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDA.- “EL SINDICATO” propone y   “LA UNIVERSIDAD”  acepta que el 
objeto del presente documento es en alcance a lo establecido en el primer párrafo 
de la Cláusula 48 del Contrato Colectivo de Trabajo vigente, suscrito entre ambas 
partes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TERCERA.- En razón a la cláusula anterior “LA UNIVERSIDAD” conviene y 
acepta la solicitud realizada por  “EL SINDICATO” a efecto de otorgar un PAGO 
DE MARCHA al personal académico sindicalizado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTA.- “LA UNIVERSIDAD” se compromete con “EL SINDICATO” a realizar  
dicho pago de marcha, el cual consistirá en un apoyo económico por la cantidad 
de 570.45 (quinientos setenta punto cuarenta y cinco) salarios mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, aportando para tal efecto cada una de las partes 
un 50 % del monto total a pagar, para el caso de fallecimiento del trabajador 
académico sindicalizado en cuyo 



caso se realizará dicho pago al beneficiario que el propio trabajador haya 
designado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

QUINTA.- “LA UNIVERSIDAD” conviene con  “EL SINDICATO”  que el pago de 
marcha a que se refiere la cláusula anterior se realizará por una sola vez y en una 
sola exhibición.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTA.- “LA UNIVERSIDAD” conviene con  “EL SINDICATO”  que la entrada en 
vigor de esta prestación a los trabajadores académicos sindicalizados será a partir 
del primero de Enero del 2009.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SÉPTIMA.- “LA UNIVERSIDAD” conviene con  “EL SINDICATO”  que la 
reglamentación y trámite administrativo para la obtención del beneficio de la 
presente prestación será elaborada por una comisión mixta designada por ambas 
partes y la cual deberá concluir antes del diez de Diciembre del presente año, con 
objeto de poder darlo a conocer antes del inicio del año 2009 a todos los 
agremiados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

OCTAVA.- El presente convenio se celebra por las partes a verdad sabida y 
buena fe guardada por lo que no conteniendo cláusula contraria a derecho ni vicio 
alguno de consentimiento, se firma por todos los que en el intervinieron.- - - - - - - - 

POR  “LA UNIVERSIDAD” 

 

 
M.E.S. JOSÉ MA. LEAL GUTIERREZ              DRA. OLGA HERNÁNDEZ LIMÓN 
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